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LA .PRO VINCI A^ D £5 VALLADOLID
SE' PÜBLÍCA TOPOS LQS ÜlñS EXCEPTO LOS FEST!V05

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aúo. L 40 pesetas.
Trimestre. . . . . TO?. ”
Núrtierb suelto cincupinta ; céntírnoa.
Editítos de pago y anuaeló^ de iBteíés 
derticuiar, se in-sertarán a einçu^nta 

.céntimos, lípef^, . ..

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
saiptos a la legislación peninsular, à los veinte días de su promulgación, si en e!la.t 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la. promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gcic&ta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de les leyes no excuaa dç su cumplimiento. / inm.ediatamente que los «chores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qpe sp deje un ejemplar en el sitió

7 de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.-
Toda la correspondencia se dlrlgirá al 
Administrador del BOLETÍN OflClAL.
Suscripciones y anuncios se survlrán 

previo pago.

PARTE OFÍCÍAL

Sj. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
S. Í4. la beiha Dona Victoria Éugeiíiá, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes ÿ demás personas' de la Augusta Real 
Familia, continúan sin .novedad «n su ipi- 
pprt<|nte salud.. ,

(Gac^tti del 15 ópi^eptiembre de 4^29.)

GGM’Mb
MINISTERIO DE FOMENTO

. REAL ORDEN

Núm..282, ;

limó. Si*.: Vistós los' escritos 
¡de 19 y 30 de Hayo del año próxi- ¡ 
mo pasado, suscritos pot rón ; 
Fernando Luca de Teña, dorno 
Presidente de la Real Asociación 
de Cazadores y PésEadóres de Es- ■ 
paña, Solicitandó diversas aclára^ 
clones y modificàêïones en reía' ' 
cíón ton la caza de pájaros:’

Resultando que en el primero ’ 
de los meucioñadÓs escritos se 
expoñe: que es freeñeñte el caso ; 
de que el cazador de pájaros no 
insectívoros sea denúnciado o, ; 
por lo ñienos, obligado a renun' 
ciar a su caza, pOr típiñar al§u> 
ños represetitántes del Poder eje' 
cutivó que el uso de redes, ligas y • 
otros' útiles es una ilegalidad; 
porqué, a juició de ellos, ’el ár-i 
tículo 20 de la vigente ley lo pro- ? 
hibe; que- también ocurre que es 
perseguido el cazador por el em- 
pleo de reclamos, muestras y de- ■ 
más artificios que señalen a los ! 
pájaros .el lugar dond^ l^^ap de pO' 
saj;§p para ser aprebendidos, pues 

los encargados dé’ velar por el 
cumplimiento'de las leyes susten
tan el criterio de que, no definién
dose en el artículo 20 de la ley de 
Caza y en el 40 de su Reglamento 
entre los artefactos o artificios el 
reclamo y la muestra corno me
dios - o procedimientos de qué 
pueda valérse él cazador para ca
zar, deben ser considerados corno 
medios ilícitos y, por lo tanto, 
motivo de infracción de lá Ley; 
que sé conocen muchos casos en 
que los‘ cazadores dé pájaros son 
molestados por no llevár licencia 
especial que les autorice para el 
ejercicio dé ésta modalidad de la 
caza, puesto que la de usó de ar
mas de caza y para cazar, no es, a 
juicio dé algunas Autoridades, la 
que corresponde para ejércitar 
dicha clase de caza: y que como 
la clasificación de pájaros que 
define el artículo 33 del citado 
Reglamento no es suficientemente 
clara por haber muchos que se 
engloban en un nombre généri- 
CO - por ejelnplOi el gorríóñ —, sé 
motivan denuncias por la captura 
de los que.no son de especie co
rriente.; terminando con la súplj,- 
ca, después de formularñiferentes 
alegaciones de carácter legal, de 
que Sé dicte una Real oxdeq Qpc 
contenga las, aelaraciones que se 
expresan y,se rectifique el artículo 
20 de dicha Ley, permitiéndose la 
caza de pájaros no inaecí^yoro^ 
mediante ej eniplep, dp redes,, li
gas,, reclanios, muestras,, cimbeles 
y cualquier otro artefacto o pro
cedimiento que el cazador consi
dere opo.rtuno y conveniente, así 
como el, US,o o, empleo de hierbas 
0 cardos epyo obj-^tiyo. sea indicar 

a los pájaros el lugar donde han 
de posarse para ser cazados; que 
se recuerde la existencia de la 
Real orden de 12 de Noviembre 
de 1903, en la que se dispone que 
la úpica licencia que tiene obliga
ción y derecho de usar el cazador 
de pájaros es la de uso de armas 
de caza y para cazar; que se rue- 
gue ala Dirección general de la 
Guardia civil la remisión de una 
orden a todos los Comandantes 
de puesto para su conocimiento 
y efectos consiguientes, y que se 
añada al artículo 33 del mencio
nado Reglamento, en su parte fa
cultativa y a continuación del 
nombre «gorriones», la indica
ción «en todas Sus especies», para 
que sea extensiva^ la caza a la to
talidad de ellas:‘

Resultando que en el segundo 
de los mencionados escritos se 
solicita la sustitución de la actual 
guía de circulación de pájaros por 
un «carnet» mdividual, alegán
dose como fundamento de esta 
petición due, el cazador de pája- 
r,.08 ejercita este .deporte en el si
tio o lugar que considera más 
convepiente, estableciendo los 
pn^sto^, de caza unas yeces cerca 
de poblados y otras en pleno 
campo, a gran distancia dé elios 
y que, disponiendo los actuales 
preceptos legales que los pájaros 
cazadps no pueden circular ni ser 
introducidos en . las poblaciones 
sin una guía autorizada por los 
Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos en que han sido 
aprehendidos, el cazador tiene 
que p.ersonarse ante las Autorida
des municipales, epipresa unas 
veces enajosa, por no encontrarse 

a éstas en el momento preciso, y 
otras gravosa, por obligar al caza
dor a pernoctar fuera de su resi
dencia habitual; por lo que, estu
diado el caso, la entidad solicitan
te considera muy conveniente la 
sustitución de dichas guías por 
«carnets» individuales de libre cir
culación de pájaros, extendidos 
por las Autoridades competentes 
a favor de los socios de entidades 
cinegéticas que lo soliciten:

Resultando que en otro tercer 
escrito autorizando por el Presir 
dente y Secretario de dicha Aso
ciación se elevan a este Departa- 
tamentq ministerial los acuerdos 
adoptados por la Asamblea con
vocada por la referida entidad, en 
relación con la caza de pájaras, 
cuyos acuerdos son los señalados 
en los dos anteriores escritos, 
con la adición de que se modifi
que la veda que afecta a esta mo
dalidad de cajsa:

Considerando qqe las peticio
nes formuladas en las . menciona
das instancias afectan a la ley de 
,Caza de dos modos diferentes. 
Unas, referentes a modificaciones 
y.adiciones a dicha Ley, que ha
cen indispensable ,1a derogación 
por Real decreto de algunos de 
sus preceptos, las,cuales servirán 
como base de información para 
el momento de la revisión total o 
parcial de la repetida ley de Caza, 
a tenor de lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de Jpnio de 1927; y 
otras, que se refieren a la aclara
ción, o interpretación de alguna 
de sus normas legales, en relación 
con las cuales: se dicta la presente 
disposición:

Considerando que el artículo 20
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de la ley de Caza consta de dos 
partes, una prohibitiva y otra fa
cultativa, en la primera de las 
cuales se veda la caza del pájaro 
insectívoro en toda época y por 
cualquier procedimiento y en la 
segunda se exceptúa de esta prohi
bición de época y medios al pája
ro no insectívoro. Lo cual se con
firmó posteriormente por Real or
den de 12 de Noviembre de 1903, 
y, por lo tanto, los pájaros graní
voros pueden ser cazados, en la 
época que la ley lo permite, por 
los medios y útiles que detalla el 
mencionado artículo de ella:

Considerando que de modo im
plícito reconoce el artículo 39 de 
dicha Ley el derecho a emplear 
reclamos y cimbeles, ya que de
termina lo que ha de hacerse con 
ellos cuando sean aprehendidos a 
los contraventores de la misma, 
y, por otra parte, no es posible 
efectuar la caza de pájaros sino 
con el empleo de redes o liga, y 
para ello es imprescindible el de 
reclamos o cimbeles; es decir, 
que al admitir la Ley esta moda
lidad de caza, hay que suponer 
que admite igualmente el empleo 
de las medios indispensables para 
realizaría:

Considerando que la Ley impo
ne a todo cazador la obligación 
de proveérse de la correspondien
te licencia general de «uso de ar- ’ 
mas de caza y para cazar», cuya 
misma denominación indica la 
autorización para el empleo de las 
armas de caza y para el hecho o 
acción de cazar, sea o no con ar
mas tíe fuego; y luego fija las li
cencias especiales para el uso de 
reclamo de perdiz, empleo de hu
rones y de galgos o podencos, sin 
que en parte alguna hable de li
cencias para la caza de pájaros; y 
puestó que regula ésta caza y nó 
exige una licencia especial, hay 
que admitir que con la general dé 
«uso de armas de caza y para ca
zar» puede efectuarse la de pája
ros, Guyo criterio es el de læ Real 
orden de .12 de Noviembre dé 
1903, y el de diversas resoluciones 
de este departamento ministerial:

Considerando qúe las vigentes 
disposiciones legales prohíben la 
circulación e introducción de los 
pájaros vivos ’o muertos' «que no 
vayan acompañados de la corres
pondiente guía autorizada por el ; 
Alcalde y Secretario del pueblo 
de que procedan, en la qúe se ■ 
harán constar, entre otros parti
culares, el número y clase de los 
pájaros transportados, Según lá 
clasificación cómprendidá en el 
artículo 33 del Reglamento para 
la ejecución de la ley dé Caza, lo 
cual supone muchas veces perjui
cios y siempre molestias para el 
cazador, sin que sea ello garantía 
eficaz del fin perseguido, ya que* 

los pájaros insectívoros no acu
den a los reclamos de pájaros 
granívoros, y, por otra parte, no 
puede suponerse a las Autorida
des municipales los conocimien
tos de ornitología suficientes para 
distinguir las variedades que se 
mencionan en el citado artículo 
reglamentario, y, por tanto, es 
preferible buscar la garantía del 
cumplimiento de las disposicio
nes que protejan a los pájaros in
sectívoros en la solvencia moral 
del cazador y de la entidad cine
gética a que éste pertenezca, que 
en documento que poco o nada 
garantiza y que hasta puede dar 
lugar al decomiso de la caza por 
Autoridades demasiado riguro
sas, puesto que desde el lugar en 
que los pájaros han sido aprehen
didos hasta el pueblo en que se 
ha de solicitar la guía forzamente 
habrán de circular sin dicho do
cumento,

S, M. el Rey (q, D. g.), de acuer
do con lo informado por el Con
sejo superior de Pesca y Caza, 
ha dispuesto: -

1.° Que, conforme a la letra y 
al espíritu del articuló 20 de la ley 
de Caza vigente y 33 del Regla
mento para su ejecución, es lícita 
la caza de pájaros ño insectívo
ros con redes o liga, en época 
hábil, o sea desde 1.® de Septiern- 
bre hasta 31 de Enero,

2,° Que es legal el empleo de 
reclamos, cimbeles y muestras 
para ejercitar ésta cláse de caza, 
así como la colocación de cardos, 
hierbas o matas que sirvan para 
posarse los pájaros atraídos por 
los reclamos,

3.° Que lá única licencia ne
cesaria para poder practicar este 
genero de caza en la época auto
rizada por las disposiciones lega
les, es lá corriente de «usó de ar
mas de caza y para cazar».

4,° Los Gobernadores civiles 
de las provincias podrán expedir 
guíás personales. Valederas por 
un año, para lá circulación de los 
reclamos y cimbeles empleados 
para la caza de pájaros no insectí
voros, así cómo para la de los 
pájaros dé esta clase, vivos ó 
muertos, qúe hayan sido cazados 
con arreglo a las prescripciones 
legales, lós qué, en el casó de es
tar muertos, deberán conservar el 
plumaje para que pueda conocer
se en todo momento lá variedad 
o qué pertenécen.

Estás guías hábrán de éxpedirse 
a petición "del interesado, que 
adómpañará a lá instancia él in
forme favorable de una Asocia
ción cinegética qué a la publica
ción de este Real orden se halle 
legalmente constituida o que se 
constituya con posterioridad y 
sea expresamente autorizada para 
éste informe. '

Si el solicitante no perteneciese 
a,ninguna Asociación, deberá ate
nerse a lo que en la actualidad 
hay dispuesto para la circulación 
de pájaros.

5.® Esta disposición se publi
cará en la Gaceta de Madrid y 
los señores Gobernadores civiles 
dispondrán su inserción en el Bo
letín Oficial de las respectivas 
provincias. .

Lo que de Real orden comuni
co a V. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1929. —Benjumea.

Señor Director general de Mon
tes, Pesca y Caza.

(Gaceta del 11 de Septiembre 1929).

iMHiniui^nMii»
Núm. 3.990

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias

CIRCULÁR

Habiéndose presentado las epir 
zootías a que se refiere la relación 
que a continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de Epi
zootias vigente,> con esta fecha, 
y en uso de las facultades que me 
están conferidas, hago la declara
ción oficial de dichas enfprnieda- 
des, debiéndose, por tanto, cum- 
plir exactamenté lo dispuesto para 
las mismas en el Reglamento de 
referencia,,

Valladolid, 11 de^ Septiembre 
d^l929.

• . El ,Gobernador civil interino, 

Francisco Riestra y Mon.

: . RELACIÓN QUE SE CITA

Inspección provincial, de Higiepe 
y Sanidad pecuarias de la pro

vincia de Valladolid

Enfermedad presentada, peri
neumonía contagiosa; término 
municipal infectado, Cistérniga; 
sitio en qué radican los anima
les énférmos, finca de Casaso
la; zbna déClárada infecta. Lími
tes: los de la expresada finca 
hasta los límites de ia zona de
clarada sospéchosa; zona decla
rada sóspechosa, una zona de 
250 metros^a contar desde los lí
mites señalados hacia el interior 
a la que sé pirohibe el accéso de 
os animales bovinos; especie a 

que pertenecen los ánimalés in- 
féctadós, bóviná; número de en

fermos y sospechosos, 18; due
ño de los mismos, don Julio Pi
mentel,

Medidas adoptadas, — Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica,—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
sacrificio de los enfermos, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Enfermedad presentada, peri
neumonía contagiosa; término 
municipal infectado. La Seca; si
tio en que radican los animales en
fermos, establo de su propietario; 
zona declarada infecta. Límites 
los del citado establo; zona de
clarada sospechosa, no se hace 
declaración por hallarse secues
trados los animales infectados,- 
especie a que pertenecen los ani
males infectados, bovina; número 
de enfermos y sospechosos, dos; 
dueño de los mismos, don Balbi
no Mena Moyano.

Medidas adoptadas. -Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción..

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislarniento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, sacrificio de los enfermos, 
destrucción de cadáveres, des
infección.

Enfermedad presentada, tuber
culosis; término municipal infec
tado, Valladolid; sitio en que ra
dican los animales enfermos, es
tablo de su propietario; zona de
clarada infecta, el citado establo 
establecido en U Cuesta de la 
Maruquesa; zona declarada sos
pechosa, no se,hace déciaración 
p.or hallarse secuestrados los ani
males infectados; especie a que 
pertenecen los animales infecta
dos, bovina; núniero de enfermos 
y sospechosos, dos; dueño de los 
mismos,: doñ, Evaristo Bastardo. 

. Medidas adoptadas,— Denuncia 
de la enfermedad, .aislamiento 
de los enfermos y sospechosos, 
empadronamiento y marca de los 
mismos, destrucción de cadáve
res, desinjepción.

Medidas que se, deben poner 
en práctica,—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa- 
dronamiento y marca dé los mis
mos, inoculación de los contami' 
nados, sacrificio de los enfermos, 
destrucción de cadáveres, des
infección. ,

Enfermedad presentada, fiebre 
aftósa; término municipal ínfec-
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tado, Valladolid; sitio en que ra
dican los animales enfermos, es
tablo de su propietario; zona de
clarada infecta. Límites: el Citado 
establo sito en la calle de Madre 
de Dios, número 8; zona declara
da sospechosa, no se hace decla
ración por hallarse secuestrados 
los animales infectados; especie 
a que pertenecen los animales in
fectados, bovina; número de en
fermos y sospechosos, 18; dueño 
de los niismos', don José Escu- 
déro,

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección; •

Enfermedad, presentada, fiebre 
aftosa; térmico municipal infec
tado, Moral de la Reina; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, pueblo y término munici
pal; zona declarada infecta^ todo 
el término, municipal; zona de
clarada sospechosa, los términos 
municipales colindantes; especie 
a que pertenecen los animales in
fectados, bovina, ovina, caprina 
y porcipa; número de enfermos y 
sospechosos, todos los animales 
receptibles ,d,e la expresada loca
lidad. . .

Medid,as adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos

Medidas que se deben poner en 
práctica, — Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
destrucción de cadáveres, Mes- 
infección.

Enfermedad presentada, mal 
rojo; término municipal infecta
do, Cistérniga; sitio en que radi
can los animales enfermos, pue
blo y término municipal; zona de
clarada infecta. Límites: todo el 
término municipal hasta los lími
tes de la zona declarada sospe
chosa; zona declarada sospecho
sa, una zona de 250 metros, a 
contar desde los límites dél tér
mino hacia el interior, a la que 
se prohibe el acceso de los ani
males porcinos; especie a que per
tenecen los animales infectados, 
porcina; número de enfermos y 
sospechosos, todos los animales 
porcinos de dicha localidad.

Medidas adoptadas.— Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos

Medidas que se deben poner en 
práctica. —Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
destrucción de cadáveres, des
infección.

Enfermedad presentada, pul
monía contagiosa; términos mu
nicipales infectados, Alaejos, Cas
tromonte y Velliza; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pueblos y términos municipales; 
zona declarada infecta, los res
pectivos términos 'en su totali
dad; zona declarada sospechosa, 
los términos municipales colin
dantes con los expresados; espe
cie a que pertenecen los anima
les infectados, porcina; número 
de enfermos y sospechosos, todos 
los animales de la especie porci
na de dichas localidades.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica. —Aislamiento de loá en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, sacrificio de los enfermos, 
destrucción de cadáveres des
infección, prohibición de la cir
culación y comercio de cerdos en 
las zonas declaradas infectas.

Enfermedad presentada, zona 
infecta por variolización; término 
municipal infectado, Medina del 
Campo; sitio en que radican los 
animales enfermos, pago de La 
Golosa; zona declarada infecta. 
Límites: Norte, sendero del Mo- 
rrondón; Sur, raya de El Campi
llo; Esté, prados de La Golosa; 
Oeste, carretera de Villaverde de 
Medina; zona declarada sospe
chosa, una zona de 250 metros a 
contar desde los límites señala
dos hacia el interior, a la que se 
prohibe el acceso de los animales 
ovinos; especie a que pertenecen 
los animales infectados, ovina; 
núniero de variolizados, 300; 
dueño de los mismos, don Fidel 
Lambás. .

Medidas adoptadas.-Aislamien
to de los variolizados, destruc
ción de cadáveres, desinfección.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los va
riolizados, empadronamiento y 
marca de los mismos, inoculación 
de los contaminadQS, destrucción 
de cadáveres, desinfección.,

Valladolid, 11 de Septiembre 
de 1929. —El Inspector provincial, 
Carlos Díez Blas.

Núm. 4.018

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Abastos de 
Valladolid

PRESIDENCIA

CIRCULAR

No habiéndose recibido hasta 
la fecha de los Ayuntamientos de 
la adjunta relación, los resúme
nes con las duplicadas declara
ciones de existencias de aceite de 
los tenedores de dicho artículo, 
que debieron obrar en esta Junta 
antes del día 5 del actual, según 
así se ordenó en la Circular nú
mero 3.627, de fecha 7 de Agosto 
próximo pasado, inserta en el «Bo
letín Oficial» del 12 del mismo 
mes, servicio recordado por otra 
Circular, la número 3.949, de fecha 
9 del actual, se requiere nueva
mente a dichos Ayuntamientos 
para que inmediatamente exijan 
y cumplan el servicio, bien enten
dido que de no obrar dicho ser
vicio cumplimentado en esta Jun
ta el día 20 de los corrientes y 
estimando el hecho una infrac
ción a lo acordado por la Supe
rioridad, falta comprendida en el 
artículo 9.° del Real decreto de 
Abastos de 3 de Noviembre de 
1923, impondré a cada uno de los 
Alcaldes y Secretarios de dichos 
Ayuntamientos la multa de veinti
cinco pesetas, sin perjuicio de 
exigirles el cumplimiento del ser
vicio y de las mayores responsa
bilidades a que haya lugar.

Valladolid, 13 de Septiembre de 
1929.

El Gobernador-Presidente,

El Marqués de Guerra.
Relación que se cita.

Brahojos, Campillo, Cerville
go, Fuente el Sol, Lomoviejo, Ro
dilana, Serrada, Velascálvaro, Vi
llanueva de Duero, Castromonte, 
Moral de la Reina, La Mudarra, 
Palacios de Campos, Palazuelo 
de Vedija, Tamariz, Valverde de 
Campos, Villaesper, Villagarcía, 
Villanueva de San Mancio, Ada
lia, Almaraz, San Cebrián, San 
Pelayo, San Salvador, Urueña, 
Villalbarba, Villanueva de los Ca
balleros, Villardefrades, Castre
jón, Siete Iglesias, Aguasal, Aldea 
de San Miguel, Aldeamayor de 
San Martín, Boecillo, Hornillos, 
Iscar, Llano, Mejeces, Mojados, 
La Pedraja.

Pedrajas de San Esteban, San 
Miguel del Arroyo, San Pablo de 
la Moraleja, Bahabón, Campas
pero, Castrillo de Duero, Fompe
draza, Manzanillo, Montemayor, 
Olmos de Peñafiel, Piñel de aba
jo, Piñel de arriba. Rábano, Ro
turas, Santibáñez, Torre de Peña
fiel, Torrescárcela, Valbuena de 

Duero, Viloria, Amusquillo, Ca
nillas de Esgueva, Castrillo Teje- 
ríego. Olivares de Duero, Olmos 
de Esgueva, Villaco, Villafuerte, 
Villanueva de los Infantes, Esgue
villas, Marzales, Pedrosa del Rey, 
San Miguel del Pino, San Román 
de Hornija, Torrecilla de la Aba
desa, Villavieja del Cerro, Mu
cientes, Quintanilla de Trigueros, 
Cistérniga, Geria, Renedo, San
tovenia.

Traspinedo, Villabáñez, Villa
nubla, Barcial de la Loma, Bola
ños de Campos, Bustillo de Cha
ves, Castrobol, Ceinos de Cam
pos, Gatón, Mayorga, Melgar de 
arriba, Quintanilla del Molar, La 
Unión, Urones, Vega de Ruipon- 
ce, Roales, Villacarralón, Villa- 
creces, Villalba de la Loma, Vi
llalán de Campos y Zorita.

ADMIlflSTR^lYltlllllllPRIi
Núm. 3.995

Tudela de Duero
El día 4 de Octubre próximo, 

a las doce de su mañana, ten
drá lugar en estas Casas Con
sistoriales la subasta para el apro
vechamiento de corta de 1.347 
pinos, bajo el tipo de 19.188'07 
pesetas, procedente de los montes 
«Pinar Viejo», «Santa Marina» y 
«Santinos» de estos propios, con 
sujeción a lo prevenido en las 
Instrucciones de 17 de Octubre 
de 1925, artículos 15 del Regla
mento sobre contratación de 2 
de Julio de 1924 y 162 del Estatu
to municipal, así como en los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Dicha subasta será por pliegos 
cerrados, que contendrán ademáá 
de la proposición escrita en papel 
de la clase 6.® con arreglo al mó- 
delo que se inserta y cédula per
sonal del proponente, acompañán
dose por separado el resguardo 
de haber constituido el depósito 
provisional de 959'40 pesetas im
porte de! 5 por 100 de la subasta.

Si entre las proposiciones más 
ventajosas se presentaren dos o 
más iguales, se verificará en el 
acto entre estos proponentes lici
taciones por pujas a la llana, du
rante quince minutos, y si al ter
minar este tiempo existe igualdad, 
se decidirá por sorteo la adjudi
cación de la subasta.

Modelo de proposición

Don...vecino de ........   mayor 
de edad, con capacidad legal para 
contratar, con cédula personal 
que acompaña número ....... expe
dida en ...... fecha ...... entera
do de los anuncios expuestos al

MCD 2022-L5



845 16 de Septiçinbre de 19^9

público y «Boletín Oñcial» que 
publica la subasta para el aprove-, 
chamiento de corta de 1,347 pinos 
de estos propios, ofrece satisfa
cer la cantidad de ^.... pesetas 
(en letra) por expresado aprove-, 
chamiento,

(Fecha y firma del proponente}.

’ Tudela de Duero, 11 de Sep
tiembre de 1929,— El Alcalde, ac
cidental, Mariano M, Vela,

391

Núm, 3,976

Villanueva la Condesa
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1930, apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, con arreglo ál artículo 
295 del vigente Estatuto munici
pal, durante cuyo plazo podrá 
todo habitante, del término for
mular, respecto al mismo, las re
clamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Villanueva: de Condesa, 10 de 
Septiembre de 1929,— El Acalde, 
Sandalio García,

Juzgados de primera , instancia 
e insltruccídn

Núm, 4,003

’VALLADOLID,-ÁUDIENCIA

Don Humberto Llorente Regidor, 
1 Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiedcia de Va
lladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y por . la Secretaría del que 
autoriza, se sigue expediente de 
habilitación de.fondos promovi
do por el Procurador don Lucio 
Recio Ylera, en su propio nom
bre, contra don Clemente Piñeiro 
Carrasco, mayor de edad, casado 
y vecino de Valladolid, en la ac
tualidad ausente en ignorado 
paradero, sobre reclamación de 
la suma de cuatro mil pesetas; en 
cuyos autos se embargaron como 
de la propiedad del don Clemen
te Piñeiro Carrasco diversos bie
nes muebles, cuyo expediente se 
halla en procedimiento de apre
mio, habiéndose nombrado comO 
perito para la evaluación de los 
exprésados bienes embargados, a 
don Angel Mata Paredes, vecino 
de Valladolid, de cuyo nombra
miento se da conocimiento al ex
presado don Clemente Piñeiro 
Carrasco para que dentro de se
gundo día nombre, otro por su 

parte, si le conviniere, bajo aper
cibimiento de que si así no lo 
hiciere sé le tendrá por confor
me con el nombrado por el eje
cutante, que lo és el expresado 
don Angel Mata Paredes,

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
se da por el presente en Vallado
lid, a doce de Septiembre de mil 
novecientos veintinueve, — Hum
berto Llorente, —El Secretario ju- 
dicial, Benito de Solís,

.392

Núm, 3,983

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capital.

Subasta de bienes muebles y 
efectos.

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciónes en la zona de la 
capital.

Hago saber: Que por providen
cia de este día dictada ene! expe
diente de apremio seguido por es
ta Recaudación contra don Pauli
no Herrero Martín, por débitos a 
la Hacienda de 218'40 pesetas por 
«Patente Nacional de circulación 
de automóviles», del segundo se< 
mestre de 1928 y primero de 1929, 
ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de los bienes em
bargados al referido deudor, los 
que, con el importe de su tasa
ción, se. detallan a continuación:

Efectos que se subastan y tipo 
de tasación.

Un automóvil marca «Fiáf», de 
8 H, P,, matrícula VA,-2093, in
utilizado por causa de un incéri- 
dio, tasado para la venta en cin
cuenta pesetas, '

, La subasta tendrá lugar en la 
planta baja del Palacio de la Ex
celentísima Diputación provin
cial, en las oficinas de_recauda< 
ción designadas para estos actos, 
a las diez de la mañana del cuarto 
día de publicado este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Para optar a ella se precisará 
que los postores depositen pre
viamente en poder dei ejecutor el 
5 por 100 del importe de la valo
ración, y se admitirán durante la 
primera hora las posturas^ que cu
bran las dos terceras partes del 
tipo tasado, y si transcurrido este 
plazo no se presentare proposi
ción alguna, se admitirán en el de 
otra media hora las que cubran 
el importe del débito, recargos, 

gastos, y costas devengados du
rante el procedimiento. u

LjO qqe se anuncia al público, 
convocando licitadores, .

Valladolid, a nueve de Septiern- 
bre de mil noveientos veintinue
ve,- El Agente ejecutivo, León 
Alonso.

\ Núm, 4,001

El señor Goronél Presidente de 
la Junta de Plaza de Valladolid,

Hace saber: Que debiendo ad
quirirse, para ser entregados, an
tes del 25 de Octubre próximo, 
los artículos en las çantidades 
aproxiniadas que se expresan, por 
concurso de proposiciones libres, 
los que, deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego ceT 
rrado dirigido al Coronel Presi
dente de dicha Junta, desde esta 
fecha hasta el día 28. del actual, 
a las once y mehia horas, en la 
Zona de Reclutaniiento. de esta 
capital.

Servicio de subsistencias -

VÁLLADOLID

Harina del>L 300 quintales mé
tricos;

Harina tropa, 400 quintales mé.? 
tricos. . , i.x

•Cebada, j2,000 quintales me
tric o s,

Paja pienso, 2,000 quintales mé
tricos,
' Acuartelanuento

j VÁLLADQLID /

Paja larga, 200 quintales mé
tricos, . ’ '

Leña para ranchos, 150 quinta
les métricos; <

Notas,—1,^ Las ofertas de los 
diferentes artículos pueden hacer
se por la totalidad de ellos, por 
varios o por uño solo y asirnis- 
mo pueden referirse a lo corres
pondiente a una plaza, a varias q 
a la totalidad de ellas,

2,® Los artículos serán entre
gados por el Vendedor, libres de 
todo gasto, al Depósito o Alma; 
cen.de Intendencia, en las pla,zas 
en que lo hubiere, y donde ést^ 
no exista, vendrá obligado dichó 
Vendédof a instalár por su cuenta, 
en la plaza respectiva, un alma
cén o local donde pueda ír a 'sut- 
tirse la tropa, -

3,^ 'EL vendedor, cuya oterta 
haya Sido aceptada; deberá pre
sentarse en la Secretaría de la 
Junta; bien persoñalmerite o por 
persona debidúmente autorizada, 
para firmar la correspondiente 
acta o contrato al recibír aviso 
para ello, n

4,‘' A las proposiciones se 
acompañarán.muestras del artícu
lo, y éstos, que serán de produc

ción nacional para ser admiti
dos, deberán reunir las condi
ciones eHéidas, en los pliegos de 
condiciones .técnicas que estarán 
expuestos al público en la Secre
taría de esta, Junta, todos los días 
laborables desde las once ajas do
ce (Parque ,de intendencia), Go
biernos Militares, Comandancias 
Militares.y, Jefaturas Administra
tivas de las provincias respectivas . 
Las ofertas que no acompañen 
muestra, especialrpente las de ha
rinas, para su análisis previo, no 
serán tornadas en consideración,

5,^ La Junta podrá aceptar o 
rechazar las, ofertas en total o en 
parte, según considere más con
veniente al servicio,

6,^ Para las entradas, recono
cimientos, pagos y descuentos, 
sobre éstos se observará cuanto 
disponen las disposiciones vigen
tes; las dudas que puedan susci
tarse, se resolverán teniendo en 
cuenta los precepto^ de la ley de 
Contabilidad, Reglamentos dç 
contratación y órdenes posterio
res relativas a derechos y obliga- 
éióñés de los proponentes, que 
por él hechó' de serió, se' entien
de qué así lo aceptan,

7,^ Si a juicio de la Junta al
gún vendedor ño le’ofreciera la 
Suficiente garantía, se le podrá 
exigir por ésta el depósito regla- 
méñtario,

8,^^ El importe de este anúhcio 
y dé cuántos se hi'ccisén para 
atraer ofertas, seráñ'satisfechos a 
prórfáteo por los véndedores,

9,^ En las ' proposiciones sé 
hafá constar la procedehcia de los 
artículos,
'10,^ El proveedor que haga 
oferta por primera vez a esta'Jun
ta, depositará el 5 pÓr 100 para 
responder de ésta, y sí no se le 
adjudicare eí artículo ofrecido; Sé 
le devolverá inmédiatámente,

11,^ Endas ofertas se hárá cons
tar que se sostienen por cuatro 
días a partir de la celebración del 
concurso,
,,12,^. Todo proponente deberá 

acompañar a su proposición reci
bo de contribución Industrial co
rriente y Cédula personal, que le 
serán devueltos una vez termina
do el.acto,

13,^ El oferente que dese.e se 
le faciliten guías de transportes 
militares, para la entrega del 
artículo, lo hará presente en la 
proposición, consignando la esta
ción de ,origen y cantidad del ar< 
tículp a remitir,

Valladolid,-11 de Septiembre de 
1929, —El Comandante de Ínten- 
deñCía Secretario,— P. A,: El Ca
pitán de Intendencia, José BiS' 
querrá.

Imprenta de la Diputación provincial.,
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